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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


La posibilidad de llegar a un acuerdo con la Dirección Provincial de Vialidad, por el cual esta Municipalidad ejecutará trabajos de desmalezado de la red vial durante el año 2008; y

CONSIDERANDO:


Que, los términos del Convenio y la tasa ofrecida por la Dirección Provincial de Vialidad para el pago de los servicios a prestar por la Municipalidad, son razonables y compensan las inversiones a su cargo;


Que asimismo, resulta necesario simplificar la ejecución del Convenio, para lo cual es conveniente otorgar facultades al Sr. Intendente Municipal Dn. Horacio Felipe Vaquié, DNI 10.060.574, para que la represente y realice todos los actos necesarios para su cumplimiento, como así también percibir la tasa que se establezca;


Que a los fines de garantizar el cumplimiento del Convenio, correspondería autorizar a la Dirección Provincial de Vialidad a afectar fondos de Coparticipación que le corresponda a la Municipalidad;


Que evaluados los beneficios que la ejecución de los trabajos brindará a la población;

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Autorízase el Convenio a suscribir entre la Dirección Provincial de Vialidad y esta Municipalidad representada por su Intendente Municipal Dn. Horacio Felipe Vaquié, DNI 10.060.574, para el desmalezado de la Red Vial Provincial, durante el ejercicio del año 2008, conforme al plan de trabajos a establecer de común acuerdo entre las partes, en el marco del Programa de Descentralización Vial, el cual como modelo forma parte del presente.-

ARTICULO 2º: Facúltase al Señor Intendente para que realice todos los actos necesario para el cumplimiento del Convenio y a la percepción del montos que se establezca.-

ARTICULO 3º: Apruébase la inversión que deberá realizar la Municipalidad conforme a la Ley Nº2759.-

ARTICULO 4º: Autorízase a la Dirección Provincial de Vialidad para afectar los fondos de coparticipación que le correspondan a la Municipalidad, a fin de resarcirse de los perjuicios que le pudiera ocasionar el incumplimiento del Convenio por parte de ésta.-  

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 9 de abril de 2008.-

Registrado bajo el Nº3576/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

CONVENIO


Entre la Dirección Provincial de Vialidad, Ente Autárquico por imperio de la Ley Nº4908 y su modificatoria Nº6336 y Nº12389, representada en este acto por el Sr. Administrador General Ing. Jorge Alberto Placenzotti DNI 10.430.273 en uso de las atribuciones conferidas por Decreto Nº0029/07, fijando domicilio legal en el 10ª Piso del Palacio Municipal, sito en calle Salta 2951 de la ciudad de santa Fe, que en adelante se denominará “La Dirección” por una parte y por la otra la Municipalidad de Villa Constitución representada en este acto por su Intendente Sr. Dn.Horacio Felipe Vaquié , DNI Nº 10.060.574 legitimado por la respectiva Ordenanza que forma parte del presente, finado domicilio legal en calle San Martín 1218 de la ciudad de Villa Constitución, que en adelante se llamará “La Municipalidad” suscriben el presente Convenio que se integra y rige por las siguientes cláusulas:-----------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: “La Municipalidad”, realizará el Desmalezado de la Rutas Provinciales cuya memoria descriptiva forma parte del presente, comprometiéndose a efectuar los cortes de modo que la altura del tapiz vegetal no supere los 0,10 mts. en banquinas y a 0,30 mts. en el resto de la zona de camino, incluyendo los lugares bajo baranda de seguridad y alrededor de señales verticales, mojones u otros obstáculos, extracción de renovales, en lugares a determinar y limpieza en zona de alcantarillas y puentes, para lo cual se establecen seis (6) cortes de banquina y dos (2) cortes generales en la zona de camino durante la vigencia del presente Convenio.---------------------------------------------------------------

SEGUNDA: Queda absolutamente prohibido toda quema de pastos y/o malezas cortadas o sin cortar dentro de la zona de camino (entre alambrados).---------------------------------------

TERCERA: “La Dirección” abonará a “La Municipalidad” hasta la suma total de pesos dieciocho mil ochocientos veintiocho con 11/100 ($ 18.828,11) a razón de 47 S/Ha, de acuerdo al cómputo y presupuesto obrante en el Anexo I, previa medición y certificación efectuada por la Jefatura de Zona VI. “La Dirección” se reserva el derecho de variar la cantidad de cortes de acuerdo a necesidades, sin alterar las cantidades totales convenidas.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

Dicho monto constituye total compensación por los trabajos necesarios para mantener el tapiz vegetal de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Primera, incluyendo en ello los gastos resultantes por utilización de mano de obra, insumos y toda herramienta necesaria para la correcta ejecución del desmalezado.-------------------------------------------------------------

CUARTA: El precio unitario fijado en el presente Convenio, deberá ser fijo en un todo de acuerdo a la modificación introducida por la Ley Nº25.561 (06-01-02), al Art. 10º de la Ley Nº23.928 de Convertibilidad, en lo que refiere a que se mantienen derogadas desde el 1º de abril de 1991, todas las normas legales o reglamentarias que establecen o autorizan la indexación de precios, actualización monetaria, variación de costos o cualquier otra forma de repotenciación de las deudas, impuestos, precios o tarifas de los bienes, obras y servicios.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: El plazo del presente Convenio se fija en doce (12) meses calendario a partir del 01 de enero de 2008, vencido dicho plazo mantiene su vigencia y puede prorrogarse por igual período, si ninguna de las partes lo denuncia con anticipación de treinta (30) días.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTA:  “La Dirección”, se reserva el derecho de intervenir en el circuito de rutas asignado por este Convenio cuando las tareas de desmalezado no respondan a los especificado en el Rubro III-I DEL Anexo I que forma parte del presente. En tal caso “La Dirección” podrá retirar el/los equipo/s aportados por este convenio y/o destacar otros en el circuito y realizar los trabajos de desmalezado por administración asumiendo los costos que ello demande hasta restablecer un estado aceptable del circuito. Mientras dure la intervención y su finalización los certificados mensuales serán emitidos por 0 Has. El inicio de la intervención y su finalización deberán documentarse en actas respectivas.--------------

SÉPTIMA: “La Municipalidad” asume exclusivamente la responsabilidad civil y penal por todos lo daños y perjuicios que pudiere causar a “La Dirección” y/o terceros en ocasión y con motivo de los trabajos a realizar por este Convenio, como así también, asume exclusivamente la responsabilidad laboral por el personal que emplee en la ejecución de los trabajos.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: “La Municipalidad” realizará los trabajos encomendados de manera tal que mantenga el tránsito en forma normal, sin interrupciones, adoptado los recaudos que prevé la Ley de Tránsito Nº24449 – Ley Provincial Nº11583 – Dto. Provincial Nº2311/99, debiendo efectuar la debida señalización en la zona de trabajo, advirtiendo los riesgos que ésta implica para el tránsito y las precauciones que deben adoptar los vehículos que por allí circulen.---------------------------------------------------------------------------------------------------

NOVENA: En caso de incumplimiento parcial o total por parte de “La Municipalidad” queda autorizada “La Dirección” para tramitar ante el Ministerio de Economía la afectación de los fondos de coparticipación que le correspondan, los importes necesarios para cubrir los perjuicios que el incumplimiento le ocasionare.-----------------------------------------------------

DECIMA: El incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de “La Municipalidad” o de “La Dirección” previa intimación o acuerdo de partes, dará derecho a rescindir el presente Convenio.-------------------------------------------------------------------------------

DECIMA PRIMERA: Para dirimir cualquier cuestión o controversia que suscite con motivo de este convenio, las partes se sujetan a la Ley Nº7893 de Conflictos interadministrativos de la Provincia de Santa Fe.----------------------------------------------------------------------------------

DECIMA SEGUNDA:   “Art.18º-LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Nº2756: “Cuando la Municipalidad fuere condenada al pago de una deuda cualquiera, la corporación, arbitrará dentro del plazo de seis (6) meses siguientes a la notificación de la sentencia respectiva, la forma de verificar el pago. Esta prescripción formará parte integrante, bajo pena de nulidad, de todo acto o contrato que las autoridades comunales celebren en representación del Municipio y deberá ser transcripta en toda escritura pública o contrato que se celebre con particulares”.----------------------------------------------------

En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Santa Fe, a los .........................días del mes de ................................ del año...............----------------------------------------------------------------------  
